
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250209 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


f't;O!:R JUOl(.1;1.L l)t:, Lt. l-t0t:)o(l.(.10t',4 
,1.,rm:uJ.. CO:-lC C< .HJ~ íl("L-'.Ol.: l'"' M.1.( !0,'" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<iP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT, 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250209 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

IIIIIIIIIINA~Q 6 

PROVEEDOR: EDICIONES CORUNDA, S.A. DE C.V. / TLAXCALA NÚM. 19, , COL. SAN FRANCISCO. DELG. MAGDALENA CONTRERAS, 10810 / 5421 -6301, 5421-6301 / LIC. SIL VANA CERVERA 
GÓMEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
17/10/2025 

FECHA DE ENTREGA 
1 O de diciembre de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

IDADO 6 

LI MINADO 6 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Bancaria 

1 OBSERVACIONES 
AD/MI N/DGR M/096/2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Imp. Informe Ejecutivo Ministro P .. . 

OBSERVACIONES 

Av. Chimalpopoca 112, Alcaldía Cuauhtemoc 06080, MX. CDMX 

Descri ción 

Contratación del servicio de impresión de la obra "Informe Ejecutivo del Ministro Presidente 
2025". 

Precio unitario por ejemplar: $486.02 
-------------------------------------------------------------------OBRA: Informe Ejecutivo del Ministro Presidente 2025 
TIRAJE: 80 ejemplares. 
PAGINAS (aproximado): 70-150 pp. 
Papel y gramaje de forro: Cartulina couché brillante una cara de 250 grs. 
Papel a utilizar para interiores: Papel couché mate dos caras de 115 gr. 
Encuadernación: Hot Melt forro pegado PUR 
Tamaño final y características de la obra:Forro: 28 cm (alto) x 21.5 cm. (ancho) (tamaño carta). 

lmpre_so: Offset tradicional (prensa plana) Selección de color (4x0), más barniz brillante 
maquina. 

Interiores: 28 cm (alto) x 21.5 cm. (ancho) (tamaño carta). 
Impreso: Impresión digital Selección de color (4x4) 
===================================-=------------------------------
Plazo de entrega para cada una de las obras: 
Los Tiempos definitivos para la producción y entrega de las obras terminadas se establecerán 
durante el mes de noviembre de 2025. 

Ninguna entrega podrá exceder del 1 O de diciembre de 2025. 

Informe Ejecutivo del Ministro Presidente 2025. 

-No mayor a 4 días naturales contados a partir de la entrega del material por parte de la 
Direccion General de la Coordinación de Compilación y Sistemat_ización de Tesis a la persona o 
imprenta adJud1cada para que este entregue los eiemplares solicitados 
===================================================-=--------------
Forma de entrega: La obra impresa se entregará en paquetes de papel (puede usarse papel 
impreso o de cualquier tipo o color). 

Durante la carga y descarga de los libros. cada paquete. deberá manipularse _con sumo cuidado. 
evitando golpearlos contra otros paquetes, o contra el piso. muros u otros obJetos, de manera 
que los libros no se arruguen o se maltraten. 
====-===========================-----------------------------------
Lu ar de entre a: La obra im resa se entre ará en la Dirección General de la Coordinación de 

P. Unitario 
38,881.60 

lm orte Total 
38,881 .60 

CONTINUA LIMINADO 6 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250209 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDICIONES CORUNDA, S.A. DE C.V. / TLAXCALA NÚM. 19, , COL. SAN FRANCISCO, DELG. MAGDALENA CONTRERAS, 10810 / 5421-6301, 5421-6301 / LIC. SIL VANA CERVERA 
GÓMEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2025 Transferencia Bancaria AD/M IN/DGRM/096/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O de diciembre de 2025 Av. Chimalpopoca 112, Alcaldía Cuauhtemoc 06080, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario 

ELIMINADO 6 

Compilación y Sistematización de Tesis, ubicada en Segundo piso del edificio de 5 de febrero 
de la SCJN , sito en Av. Chimalpopoca número 112, esquina 5 de febrero, colonia Cenlro, 
alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080, en la Ciudad de México. 

La entrega deberá realizarse en horario de 8:30 a 14:00 horas.=================== 

Forma de pago: A la conclusión del servicio y a los 15 dias hábiles posteriores a la presentación 
correcta del Comprobante Fiscal Digital por ínternet (CFDI) y evidencia de que la entrega del 
servicio fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nacrón. 

a. Plazo de la prestación de los servicios: 17 de octubre al 1 O de diciembre de 2025. 
b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/096/2025. 
d. Clasificación: Mínima 
e. Fundamento de autorización: Articulas 37, 38. fracción IV, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
Conforme al Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial, por el que se 
autoriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de las Unidades Administrativas 
correspondientes , hasta en tanto el órgano de Administración Judicial emita las disposiciones 
respectivas. 
f. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Direclas y Excepciones. 
g. Fecha de autorización: 16 de octubre de 2025. 
fl. Unidad responsable UR: 25310910S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 33604 ID 25102237 
j. Comprobación recursos : no aplica 
k. Area solicitante: Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistemalización de 
Tesis. 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Lic. Rafael H. Carmona Larrañaga. 
Director de Formación Editorial de la DGCCST, como administrador del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de servicios", asl como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 170, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. 
=======================-----------==-----------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motrvo de los proced11n1entos de contratacIon para el sumInrstro de 
recursos maferiales servicios enerales de este Alto Tribunal ublicada en el ortal de 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250209 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDICIONES CORUNDA, S.A. DE C.V. / TLAXCALA NÚM. 19,, COL. SAN FRANC ISCO, DELG. MAGDALENA CONTRERAS, 10810 / 5421-6301, 5421-6301 / LIC. SIL VANA CERVERA 
GÓMEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2025 Transferencia Bancaria AD/MI N/DG R M/096/202 5 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O de diciembre de 2025 Av. Chimalpopoca 112, Alcaldía Cuauhtemoc 06080, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulQ}dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VI II. X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 41 13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales .scJn.gob .mx/sites/def aulUfiles/avisos-de-privacidad/C _ DGRM_ C 1 _2 .pdf 
==================================------------------------------------
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Imp. Informe Ejecutivo Ministro Presiden 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 38,881.60 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO DOS PESOS 66/100. M.N. !.V.A. 6,221.06 

TOTAL 45,102.66 

LIC. LUIS FERNANDO ASTRO VIEYRA 
ECURSOS MATERIALES 
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Fe-cha de lmpn:s1ón. 2111012025 12·08 10 



D E CLAR A CIONES 

t.• La Suprema Corte do Ju st1c1.1 de l.s N:1ct0n. en lo sucesivo .. Suprema Corte''. por c:ondu c:10 dv su rtpresent,1nh.• Pólr.l los efN::tos de es1c 1n s1rumen10 con1rac11.1.al man1fi~st:1 que: 
1.1.• E.sel m;uvno ccgano deot>S:ta.•o de.l P:>der Judtcral de la Federac.on en {eHtltf'()S je lo CISOU"Slo en los :trt1cutos 9-4 de: lit C0t1sllluc1on Poh11ca de los Es!ados Ulidos Mo?x1canos y I fracoón I de la Ley Orgamca Jel Poder Jutk.aJ doe l c1 r edera-c!On 
1.2.· La presenle tonllollttt100 reafizada w1tetiantt A.dJUdltaoon Cvec1a l\.ri! au1oriZJdil por la PflSona t1ru1ar de ta Chrecooo ~ AIJJ1.;0ieaaones o.rectas y E.,ccepc1ones de 1~ Otrecc,011 GeneriJI (1,o Rcwrsos Ma1ena1es oe conforrrudild con lo p,evisto en los a111culo& 33 
&acCIOf1 V Ji Ja fracc,on ,V 94 95 y 36 del AC1.Jercro General de Adm1nistrac1011 null11'1ro VII 202.a del Con111e de Gobierno y At1m1rns1rac1011 de 111 Suprema Cone de Just1Clil de lo N11c1on de trl!mla de sepllerno1e de dos mil ve1nticun110, por el que se re9ulnn los 
protl!d11ruenios pari\ la 11de¡ws1c:on. anendamu'!nlO at1nurns11ac1on v desinco1oorac1on de bienes y 1a con1i;1111c1on de obras y p1e51ac1cn de se1v1c1os requeridos por la Supre1m1 Cene de Jusbcja de la Nac1on (Acuemo General tle Adrmni&1rac1on VU:2024) 
I.J .• El O,rec1or Gene,~I de Recwsos t.latenales es1a íacullado parn susciib1r el p,es~nle instrumento eont1actua1 de conformn.lad con lo t11spuHtO en los articulas 32 fracc1on X. del Reg1ilmcnto Org<tn1co en r.1mena de Admtn1stn1c10n de la Suprema Corte de Jtistrcm 
de la Nac1on. v 11 tercer pa,rafo del Acue1do General de Adm1n.s1racion Vllf2024 
1.4,• Para lodo lo relac,on11do con el prese11te conual o sc"11lo como su donucll10 el ub1cndo e111111e111da José Maria Pino Suarez numero 2, colonia Ce111ro atcald1a Cuauhtemoc. código poslal 06060 Ciudad de MeJ1co 
1.5.• La e1ogac1on que 1mo1tca 1a prnsenle contrittoc.cm se reahzn,3 con c,"lfgo a la Umdad Resoonsabh~ 253l09HlS0010001 Partida Presupues1m 33604 d~tino 178 
11,• El .. Prest;,dor do ServiciosM manifiesta por su propio de.recho y b ajo p rolest,1 de decir verdad qua: 
U. t.- Es un11 p~sona fflOfitl debldamenle cons111u1dit baio lflS leyes me:,:tc:anas y cuenta con l.11nsc1~;on en el Reg,5110 Pubko do!t Cometao couespondiente 
11.2.- Conoce las espeaficaciones tecnic;is ~ kls s.e1v1caos ,equeocios por la ·Sup,em• COf1e" 'i cuenta con los elementos técnttos v capac¡dad econoiM:a neces3nos pa,a reaizarlos • sausfacaón de esta. 
11.J .• A~ lecha de adJUdJcaaon de ta present& contralacion. no se encuefltra tnhab411ado c:onlorme il la legt$t3C1on apltca~e a los Poderes E1ecuwo Legslauvo y Judtclitl de lo Federaaon para cetetirar contra1os as,m1smo no se encuentra en rw1guno di! los su~e51os 
i!I qu!! se reie,en k>s 1K11cutos 59 fracCK>rles XVI y XVII. y 199 del Acuerdo G,meral de Adrmn1slrac10n Vll/2024 
IJ.4.• Coooce y acepta su,etarse a lo previsto itn el Acuerdo Geneud de Acm1rnstrac,on vu,::02,. 
11.5.- Pa,11 lodo lo relaCIOflado con el P'ennle conuato Hr'tala como su domiCllo et 1n<flC3do en la cara1ula def prnseme 111strumen10 t'QlllrBt'fllllt en el npanado denominado ·P,es:aéor CM Sttrvc GS~. 
111.• l a "Suprem:a Corte" y el " Prestador de Servidos"', a quienes de m:anera con1un1a se los .dt:!nl1fic:ar11 como las "P;u tcs" declaran que: 
111.1.• R«onocen mutuameme la personaltdad jUf•dica cor, la ~• comparec~ a la cel!!bractOn det p,esenl f! 10:Strumen10 contuctual y ma111les1an que todas tas comumcaciones que se re11'tcen enlle etas s.e d1rtgaran a los d0t11ttdtos 1ndtc,1dos en las aeclarac10nes 1 .t 
y U 5 de eslf! conttalo 
111.2.- Las ·Panes reconocen que la ca,atula del pu:senle conltl'IIO fauna l)drtC tnle9rante del presente ms1nimento t'onlrac:tual. 
111.J .• Conocen el alcance y comemdo del presenle cof1l1Ato po, lo que est,m de acuerdo en someterse a l11s sagU1en1es 

CLAUSUL AS 

Primera. Condiciones goncrales, El ·p,~s,:,dot dd $Qrwc;1os· se r.omprornete a pr01,on•1<>n;:,1 los Sd1v,c10s descrnos en P.I ptesente insuu111e1110 contractual y s respe1,1r dl1 1odr, momenlo ef ob¡e10. p1eoo plazo condioones de pago y garam,as. señJlados en la 
c;.1r:11ul.t y cl3usubs dl! duraflle 'I ha.sla el cumpa"'"°nlo letal de HI! acuerdo ne vQl11n,~11•-. 
Segunda.. Mon10 del con1ra10. El monto del p,nente eon11a10 es por la camioad de s:a 381 50 (Ttetnta y ocho mil ochOcientos ochent,1 y un pesos 60/tOO moneda ni1c1onal) mas el lmpuesio, al Vaiot Agte-gado equwa1fmtt a $6 22t 06 (Seis mil dosaen1os ve1flte 
un pesos 061t00 moneda naet00al). resuhando un monlo lota! de 545.102 65 lCUareota 'i aneo mtl c,ento dos p!!so,; 661100 moneda nact0nat). Las ·PartH convienen "-'iJ Sos preaos oco,dados en el presente conuato u n\antendran armes hasta w total te1m1naC1011 
El mon10 Hthlaoo tn la pre-se-n1e d ausul11 ctJtHe el tolill de los se,~cti>s cootrarados pot lo cual la ·suprem.t Cotte· no tiene ~aCIOn de cubm ntns,un ff'nl>On.e adJcronill 
Ten::er.t. Rl!qu1~10s 'i founa de pago La ·suµ,ema Coue· p.ig:un al •;;;;,r,M::m01 ~e s~/IC,:OS el c.!'r- !JO< 011nto del monto se1'01lado en •a dausula Segu11da a la 1~minaeión de IOs servtootp1n1aoos Ce forma total confo,me il ios A.:c:a/'ICas T"JCnrc::s requi!ndos y a 
enlNa S:lll"ilaeoon de la Suprem.1 Cor1e· Pa1a l!ff!clos Oscales el P,as:.:Kfor d.? Ser,,o,c,s dc~a presentar !fo k,5 Comp,oballlt"I Fiscales DtglUles PQf lnterne1 (CFOI) raspec1ivos II nombt• de la ·suJ>f"ma Con.s·. con el Regi.suo Federal de Contribuyentes 
SCJ95020<t6P5 segun consta en la eedula de ldenblic;1oon fiscal UDt!étda oor et Serv1C10 de Actl'nlrnstraoon Tnbut.:ma 11t<icando el dorrw~o slfflalado eo la decl-ataaon 1 .1. de es1e 1nsu-umen10 contractual y demas requisitos fiscales a que h.aya lugar 
P.1111 qu'° proceda et pago la ·Adm1r11stradar.1· del con111110 deber;, ~ntreg.ar a Id instanaa conespondienlf eopia de♦ instrumen10 convacrual v copi.i del documen10 mec..,ante el cual fue.on preslados k>s servlCIOs a entera sa11sla«.1on de la "Supn!.ma Corle .. 
Cuo1n.a. Lugar de pres1ac1on de k>s servicios. E• Pravdda~ d" $erm:ios dete reallz.v la Dt'l!!SIXlon del serv,c10 ob)eto ae u!e contrato en el ubtcado en la Dlri!caon General de ta caorcmac10n de Cempilacson y Slstemanz,1c1on de Tesis. ubicada en SeguntJo 
p11sa del ctdlff<:10 de S de febrero de la SCJN sito r.n Av Ch4malpopoca numero 112 e$0Jlfl& 5 de febrero. colonia Centro. alca.ldli\ Cunuhlemoc. codl90 postal OEOBU en la C,udad de Mex,co La entrega debera reoh.zorse en honwlo de 8 30 a 14 00 horas 
Ouinl..t. V'1gcnc1a del c:onl rato y pl..110 de p1cst.acic>n de k,5 ¡orv,c10s. Las Panes· conv,enen eo que la Vigencia dd presenle contra10 sou, del 17 de octubre al !O de dmombre de 2025 El Prealador de Serv1c1os· se ccmpromclc a presiar los servicío5 conforma 
a lo man1fl'Sfi1do, a enfefl'I 1a11sface1an de In ~sup,emu Cor1t.' . En cm.o de que el vem;1mle1110 de los pl;1zos ser,alados en el presente Contrnlo se ubique en un dla inhab,l el plazo se 1eco1re1111 &I d1a hab,1 inmcd1.llo s191J1en1e. A 1(1 1ermm-'c1on de la v1genc1a de est11 
contrntac100 no se dobe111 continuar con la pres1oc1011 del ~,e1v1uo i¡IJ¡o:lu tlt: estt: emmi,10 El plazo de prest1u;1on de los '!lerv1c10, poclndo cm c:.la contrato umcamenle podrti Si!lf p,orrogndo por causas ?'enam~n¡r, ¡uo;llfir:tl/lM ¡irev1A prP.sP.ntac1on de la solicitud 
respec1w:i nn1es del 11enc1mien10 del plazo del servicio por p:11te del PrffS!ddor ,.:Jd S-0rv1cioii: y su acep1ac16n por parte de la ~suprttma Cor10•. En caso de qut! el inicio d~ l,1 p1e51:,c1ón del lt!IVlcio, ma\en.a de esl-t 1ns1rumcn10 con1ractual tto sea posible por causas 
lmputnt,les a la ·Sup,ema Cone·. esta se real1:-nrá en In fecha que por esenio le sei1dle la ·Adminnmadora" del contrato al P,osrndor dd S<ttv1c,os 
So•t3. Pen:is convencionales, LBS penas convcncmm11es se11ln dl!lem11nadas por 111 'Suprema Corte~ en l\mcmn del incumpl11n1en10 decrril tido coororllle lo sigwcnle En CHO da incumplimiento de las r~spoosablirdadu 0t>Mg11dones entreganles ac!Mdad~ o 
bien no $~ ha•¡11n rec1b1do a f'nlera sa1isr.ac:cwn la 'Suprema Cort,t podtJi apicar una pena corwr-nc1onal hasta por~ JO •.t. (1te1nl1t po, eienlo, del morllo que corresponda~ ·1a1or de los servtOOS su, !OQu■ el lmpoes10 al Valer Agu,gado qt,e no se hayan rec1!:udo. o 
bien no st ha~on recibido a ffllera sausr~ckm de 111 ·Sup,ema Cofle·. En caso de que no se 010tgue p,0troga al ·Fres!aaor !!11 5..,.,e~J." respecto al cumphm1en10 de los plazos .nl11bktf:uios en i!I contca10 se aphc.ua una pena canvenaonal por atrasos que le sean 
1mpulables en la p,es1aaon de kn servJCios. equ,valeote al monto que ,esulH! de apticar et 1'.,._ (uno por oen101 por cada ::ia nal/Jf31 o habi a la canlld.ld qUe imponen los serv1t1os pcodlen1es de pteslar o p,estados iuera. det ptaz.o convenido y no podran e'llcedet dftl 
3o-i- (trenli1 po, oenlo) de la cantidad que estos 1ep,ue111en s.■'I lflciutr el 1mpues10 al Val0t Agregado asimismo la peni1l1Z11C1on pa dias de a11aso no ?Odra 5ef sunenor o tfl!lllll d1as. !11 el retiaso e11cede de los Uetnla dlas penalizables, se podra Nltt1at el 
p.-ocedimiem o de res~ del contrato Oe ClfrStlf N\CUIT\4)k1TVe1110 Pateta-! la oena se a¡usuwa prooorcronatmenle al porcema¡e incurnptK.lo La 101a1tdad de las penas convenClOnafos que resulten apicaotes durante la V1gen~a de4 conllato no podra excedo:r et JO•~ 
(lfi:;1Ua por Clittt!O) ael 11tonlo tOlal del coou-a10 SI el incumpkfT'llen10 ewcede dicho pou:ema,e se podrá J1tet.lf id proc;:edrm1N.10 de resc1S1on dt!I cont,ato. prev,a op¡rnon de la unidad 1ohcitame '(O teauciJ las pen¡,s podtan descontarse de k>s momos pendientes de 
cubflf por parte de la ·~ema Cooe· arPresriJOort!ll Sefli-icos· -, de -;;er nec~sauo ■,greundo su monto a la Teso,eua del.a ·sup1erna COfte". 
Las pena. convenaooales lamt»en podran hau.fSe efeclivas medmn10 las garant1.as olorgad.ts 
Sepllm..1, Go1r.>nt13 de cumplimienlQ. De confOfmldad con lo es1ablec1do en et anx:ufo 170 &acción fl rarear parrafo del Acuerdo General de Adman,suaclOfl Vll/2024 se exceptua la µftsenlac50n de i., fianza que !)(Vannce l!I cumpbm,enlo del contrato tod;, •1ez que 
el mon10 del ptesente contrato no eJcede la can1,011d de 2 ~ y el oayo se reauzara en 1u 1ota6dad de m.inera pos1e11or a la en1te9a de 101 seronc10s Pªitl<> se reaJízara al finat1za1 el p-enodo eonlll'I cn1.1ega - recepoon de los servtc,os Obj4HO dcl conu-ato 
Oclav.:1. P.-gos cm e•ceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido~ ·~.tJIMkr c!e Ser.-lCIOs' este deber a reintegra, las ean11dades p,1g.,d11s en e-xceso. mas k>S intereses que se catcul<11an conforme a una tosa que se,a igunt a In es1ablec1da en iil Códi(JO 
Fiscal de la Fecfe,,3c1on y fa Ley de Ingresos de la Federneton como St ,¡e l!alara del supuesto de p1011oga p1111a e1 pago de créd1t05 fiseales Los cA1gos se calcularan sobre I.Js cnnlld;tdt:S p11gados en ewceso en ci\dll caso, y se coniputilr~n por d1as naturales, desde 
le lecha del pago a,~Prest.Jaa, de 5er11c1as". hasta 111 recha qua u pon9an efectivamente IH canudades a disposición de la ·sup1erno Co11~·. 
NoYl!na. Prcpl1!d::11d lnlelectual. El 4 Pr~stador de Ser'l!CIO$' 11sume 101a)numle la responsob1brlnd p.1n1 el caso de c1ue i,I pres11u los sarvlc1os. obJ..-10 de esle cont1ato. infr1n¡:1 dt'fechos de propiedad intelectual 'J par lo innto hbera n la ·suprema Corle~ de ctmlqu1e1 
responsablhtJad de caracler Cl'l!I pe11<ll lisc;,J de pmp1edad 1ndusu1al o de .;1,1;,lqu,er 01111 1ndole Asimismo esla p1oh1b1da cualqwc, rep1oducc10n parc1,d o lolal o uso ms111uo ni autoozado de la documer1iac1ón propare1onada poi In 4 Sl1prein11 Corte· con mollvo de In 
prestJclon de !os sc1v,cios ob¡e10 del prescnle contruto Ante cuolqu1e1 uso indebido de m3teri&I yto 1nlo1mac1ó11 o de los resultantes del p1ocelJlm1ento, la. · supremd Corte· podra a¡arccr lils acciones legal~s contlucerues por lo QUe eJ ·Pres:aXJI de Setvic10s· es 
responsable &11 su totalltl:id de las reclamact<lnet QUe. en su eMo se efectuen respecto de los de,echos do propteOOcf in1i!Jec1ual u 011'0 derecho J1h~ente a esta 8 ·P,e~/Jdo, :,e s.>,c10s mamftcsl11 no w contra,te en nll'lguno de los supoes;os de !fllracaone5 
Pf!!tYISIH en la Ley Fede,m del Derecho de Aulor y,o Ley Fede1at de Protecooo a la Propiedad lndusmal 
Occim.1. lnl!x1stcncla de rolilC1on labor31. Las pertonas que lnH!f'1enga11 ~ la re;1hzaoon del obJ~lo de esle conlfato seran pe:1sonal que l11bora pa,:1 el •Pres:a!icr !12 Servicios· paf k> q11e de rnngunil mane1a eiustJta rrlimón labori,I fflllf este y la ·sup1ema Cone·. 
Se,;1 respons<'tb,.,dad ~e, 0 resrador ck Si!r1ic,o,· cu1'1PW con las obl1gilcian~s qu~ a ca,go de lo,; p1111on..-s establ~n las dlspos,c1onn que r99t1li1n el SP.R INFONAVIT lMSS y tas c:ofltt!inpladas en la Ley Federal del Traba¡o poi tanto respondera de las 
redamat:1on!S adfmn~11a11vas y zu¡c.os de cuaJQuter orde-n qucr dicho J>éfSonal pres~nte en su eonllil o de la ·Sup,ema Cene· EJ gasto "-'e ln'f]~que el cumptimlcnto oe esl:ts ~aoones correr11 a ciugo a!,t~Ptf!s:MJorde S.,.,V:c,01· que se,n ~ Jr.oeo responsable de 
lils ob~9ac1011es adCN.,1das con su persanat La ·sopiem.t Cor1e • t."itata facultada para ,equcnr N•Pre:s:adol CHI Ser,,c.os· los comp,obantas de ,1~t,:ic,on de su persona! al IMSS IHÍ como k>s compr0banl8 dt'" pago de las c.1101as rtl SAA. INFON."VfT e IMSS 
En caso de ~e el per.sonal QUe labora para el 'Presraéot :lfl Serv,c,os· Vil sea de: rnanf!fa md111dudl o col.eC11vo e1ecut!!:n o pr2lendiV1 e1ecu1ar ~gunn recl.lmac,on admws1rattvo1 o ¡tJICIO en eon1,a de la Sul)fem;, Cof!e· 1H ·Puntac-or de $et·1,:;,os· d2beta re1nbflknr 
la IOlaidad de los gastos que erogue la •suprema COftc • con molrto de las demanrlas instat•lldas po, concepto de tra:.lddo. 'lliticot hoSPedall! t1ansponacion. alimentos 'i demas ,nheren101 con~ !in de acrecilar ante la 11u1oudnd cornpelente que no e1ns1e relac100 
labor.11 con dtcho person.11 y desindar a la "Suprema Corte d" a.ai11ft!JM!t tipo de responsabilidad NI ese sPnl1d1J. "las Partes· acuerd,m que el importe de los rcfe-ridos gastos fil.le se lf'gau,n a ocu,onar podta ser deducido por J.a Suo,ema Cotte~ de kls Comproban1es 
F1$cales Oi91talos gcne13dos p01 ln1eme1 (CFOI) que "Se .encuentren pendtcntes de pago andep~ndientemente de las accK>nes leg31es que se pudieran e,ercc-r 
Dccim.i Pnmera Subc:onlratación . La ~Supremo COl't•• n,a!llliesla qu~ no aceptarii In subconuotac,uo para el cumplnntenltl det ob1elo de Hta cantra1.1aon. Para los efectos de esla contratat'ion se enuP.nde po, sur1con1rar11cron el acto mediante ~I cu,11 ~•P,e,rsdor 
da Serv cios· encom1enda a otra persona lis1c11 o )umk• J,1 •1•roc1on parcml o totill tlel ob1c10 del co11lrn10, 
DecJnm Segund3. Responsabllid.id civil . a~P,astado, d~ Sl!rv,cro.s· responden\ por los da1'os qu" se c;iuson a los b1en~s atn posds10n o i&n propiedad de la Suprema Co11e· con monvo del cumplunien ro al obJi!!CJ do este conlralo, aun cuando no l!•:sta negl111onc1a 
La reparac10n rtel darlo co11sisllra. a elección de la Supreinn Cnrtl!·, en el 1establectm1ento de l:t s1tuacton antenor, cuando ello sea pos1bltl, o en el pago di!: daríos y per¡urc1oa, con 1mtependenc1a do e¡ercer las acciones le!)alos a que haya lugar 
Oec1ma Tercera. lntransmlsibihdad de los dcrl!ch os ,¡ obligoc1onos derivados del presento contr;110, Et ·Pres/ador de Servic,os· no podré cede,. grnvar. transíenr o afecl3r ha¡o cur11c¡tl4íH Ululo. parcial o tot.:1lmente ti ravor de 1>tra pef'..ona. fislca o mor11I los 
derechos y o~gaao11es que dertvet1 del p, esenta con1r;:110. con ewcepoOO de los derechos de cobro. con auto,1zoció11 previa y eir:preu do la "Supreuut Corte·. 
0 0<:111m Cunrtn Confidencialidad, acceso a 111 info rmac,on y proloccion de datos pcrson::11los. Las ·Pn1tu • reconocen que la información contenida en el preseme contrato y lfl IU caso los enllegables que se gene1en podran ser susceptbtes de d a~fic11rse 
como rese1vados y/o con&denaales. en term.no5 de los a111culos 102, 112 y I t5. de la Ley General de Tnm5pru-enci.a y Ac.ceso a la lnform.1eion Publica S ·Pr:Istadcx a~ S«-11Cos· le obbg~ ~ no rubzar acciones que comp1ometan la 5e(111odad de las instalaaoncs 
00 l.a ·Suprema Corte· o pongan en nesgo la inltgodad de 541 pt!rson.il ao;f como abs1enarse. confOfm~ a las dsposiclOfles nplicables. de dar a conocer pm cuakJne( medio a "'nen no letiga defecho documenlos 1egislros image:nes cons1an0 as estad1s11cas, 
repones o cualQUter otra informacaon clasificada como ,eservada o confidencial de la que 11m9a conocinvento en e,e1aao y con motivo de la p,estael6n 001 sc1Vtc.10 los titf'VtCIOS reailzados total o pa1aalmente aspec,fw;aoones y en general la 1nrormae1on que se 
encuenlre en et k.lgaf de su piestaaón o que se hub1it5en entregado al •Pr~stacfur de Setvcos• pllra cumpl• con el DbJelo dcl presente conQ"ato . son ptopie-dad de la 'Suprema Cone· p0f lo qut ., ·Prestador de Serv,eios· se obliga a devolvef a la ·suprema Cone· ti 
m111e11al ql.ll! se le hubiese PfOporQQnado asl como el mateual que legue a reahzar obhgandose a abs1ene1ae de ,eproducsrtos en medio eleclfooo:o o ÍISJCO. De conform.'dMJ con Jo ,ts/,UJ;eodc en~ iJfiic;/Jlo 5J de la Lay Gtmeral dtt ProiKaon :Je Da.os Perwne1tu 
.m Pos•s.ón do S1,¡etas Obhgados {LGPDPPSO} ~ Pr1Jsta,Jorr:e Sei/'\lic,cs· 3su,ra ~ c«kl&r CH pe,SQl'I:, dM:.Otgac!a del t1atiJrr11tmto de tos datos pt?rson.1,'"s q:.e rerga acceso .con mol1r10 de ta c!ocum'!'<lldcion qu~ ""lan~ o COt)(l.:::Cd al dllsarrollar ras ac.tr'/ldar:es 
oo.,e:to d.11 o,gse"·'• contrata as, cama los resu,'tadO!S ot,;~11-dos pcr M> 11ue oo :er:cJra poder alguno de CNC,sH'.>n sObte el alcance y c0t1tet1Kio del reft11,do trolam1en:o e iratam,M!O de tos datos ptNsmu,/es oor parre de la oenona MICM9ada se,a un-;ca y e1CklStVam1Jnte 
fJd"• ~ cumpim.~D MI ob~;o del pr~ser.fe C<lnlraro =" e~ ser.hda el Pras:ador de Sar,>C10s • .Je obliga a"> S'9Ul-e'flf~ a AbSten,..,se CH rrat.Jrlos catos fHUSOlld/e'$ pal~ ~n-,dades ct.l'r111t,H a 1.i1 aut.:,,1Hcas porl..t Sup,ama Corte b tmpl«netl<ill'la$ metJKJas d• 
SAr¡,.mdad e &J!Vdar co,,f~noabdir.J ¡ ab.JJ.-nr,ne .Je :,arrs~,11 .los JrJtcs person~1es tr11t1tdos a,-1 ccmo lflformdl" a fit "SUprem,a Corre· a,;,ndo cc1.11ra una vtllne<aaon ae o!Slos d E,Jl't.nar ¡ di!vCA'ver to, datos p.,nOfla'es ob;eto de tratamHHl(o una vez cumpu)o al 
presente ;;onlrillo r a No subconlrata< Si!MC'IOS Qti• COl"ll~n "''tM,>l't'ltettto C1e datos perSOttaJi!S m, t61m,nos CleJ 3r.1cuJo 55 ae la LGPOPPSO / 
Decima Oumb . Roscasion del con1ra10. Ln ·Pi,11es • aceptan que la ·Suprema Conl!· podra rescindir de rnanere unilateral el pre5enle contrato sm que medie dedar3Ctón 1ud1cml en caso de que el ~Prestador de Servidos· di!IG do C\1mpli1 cualesquiera de lo~ 
obf19ac1ones que asume en es1e contrato por causo, que le sean m1putables o bien. en cnso de ser 01J1e10 do embargo. huelga estallada, concu,so me1cnntd o llqwdacion Antes de dt1elam1 la 1esc1!.16n, 1., · suprema Corte· nolJlican\ pot esenio las causas de 1ectSioo 
al ·P,estndor de Se,vldos· en su domic11Jo ~etfal ado en lo declar11c16n 11.5. de esre lnst1umen10 con1111c1Ual prncllcdndose la diligencia de not1ílc.1cl6n con 111 persooa que se encuenlre én E!! lugar. 01019aodolc un plazo de cmco dlas holliles pa1a que manifieste lo aue 
a su derecho conveng~. ane,e !os documentos que r.sume convernen1es y i\oorte. en su c:tso, lilS pruebo$ que est1111e pertme11les Vo11r.1do ese pldZO el órgano compelente de la ~su,n"?mo Corte" deterrmnara sobre la procedenera de la resc1s1ón, lo c¡ue se comumc11H\ 
al 'Preslador de Servicios~ en su domieillo seflalado en In decl3r.:1cl6n 11.S. de este instrumento contmctual. Scrin causas de ,esclslon del presente l11s1nm1ento conrractuAl lau s19U1entes· 1) $1 el -Prestador de Se,vk:Jos· suspende la prestación de WJs servicios 
sel'lillodos en lo ctdusula (Pnmc,al del p1ese11te cor1Uat1>. 2) Si el ·Prestnrtcu de ServlCloS • ,ocurre en tnlsedad rolal o parcral respec10 de la lnfo,maelón p1opotc100ada pa,a la celebración del P,etJl:nle contralo 3) En gene.-al pOf d ncumplimiento por parte del 
·Presrador(aJ de Se1v1C10S ' a cualesquiera de las oblígaoones dtnvada$ del presente conuato. f4) S1 et Presl.iilldor de SeNta0s· no ew.n,be la garaulla en M>s leífflfl05 y eondaones 111daCddos en i!'Sle conuato, dt' coníorrntdad con et ar11culo 170. ¡1racoon 11). del 
Acut-rdo Genl!l'al d11 Admlnlsltacton Vll/2024. 5) S1 el ·Pres;tad01 de Sttviaos· subcontnila concl!f)IOS distl11tos a los estableados en la clausula Decrma Pnm!ra ' 
Oecimll Sexta. Supuestos de terminacion del contrato diversos il 1,J rnscisión. a contrato poma darse por 1ermllado al cumptunerttaise su ob¡ero. obten de manera anocipada cuando e•1.s1an causas. JUStific.adas, de o,den pubhco o de nleres genetal. en lefminOS 
de k> p,evislo en k>S art1cuk)s 154 155. 156 y 157, det Acue1do Gtneral de Adl'TUl1fsl1acioo VU/202• 
Oecima Seplima. Suspens1on temporal del contrato. Las -Partes· acuttdan que la ·SUf)fema Corte" podra. en cualqwer momen10, suspender temporalmente. ~ todo o en parte \"I ob,eto ma1m,o de esle co,1ua10 por causas ,ust:~cadas 51'1 que ello mp!,qu& su 
tenrnoaa6n dcfinitrv11 y , por tanto. el p,eseoie cooua10 podra coounua,- oroduae-ndo rodas 1us efectos legales una vez desapareadas 1M causas que mollvaton cicha suspens,on El pi-ocedimiento de suspens10n se re!Jllol por lo dispuesto f!n rl .l11iculo 151. del Acuetdo 
General de AdmlnislraQOO VU/2024 
Oecíma Oc:t3V3. Terminación :1nticipada. ~a-s Panes• rl!cooocen y aceptan que con mouvo de la 1mplemenlaaon del decreto puWicado en el DIMO Ofical del 15 de sepliembfe de 2024. medliJflte et aJal se reforman, adicionan y derogan diversas cisposic,ones de 
la Coos11tuao,1 Pohliea de los Estados Unido$ Mt.wtuno, en ma1ena de reforma del Pode, Judicial y ,u leglslat!On secundana la "Suprema CC>fle· o el ócgMo del Poder Judicial que a,uma la lldminisiraoon det p1esen1e contralo podra datlo POf terminado. en 
cualqu1e1 momffllo, pa1a lo eu11I baslara con que as/ se lo h.Jga 1::11be1 po, escrito al "Prestador de S~os·, con una anlle.,acíón de cinco di3s naturales y sm mas responubt6dad que la de eneonw-arse al conieme en et pago de los SetVICIOS obJelo del presenta 
·con1ra10·. ,eabfdos a .tntera sausfaccion por pane d• la 4 Sup,ema Cor-te·. 
Oec,mn Novena, Modificación del contrato, l.ns comJ1clones paet11das en el prese111e lnstrumen10 contu1c1u11I podrim ser objeto de modificac'6n en l ~rmlnos de lo p,ev1s10 en los 01Uculos 13, fracciones XIX y XX.XVIII, y \49, fracc10n I del Acuerdo General do 
Adrnfnis1rr1c1ón V\112024 
VigOsima. Vicios Ocullos. El "Prestador de SaíV/c1os· quc(la oblr9ado onte la •suprema Co11e• e fe&pondcr de los defectos y victos ocultos do lo r.alldad de los servic:,os, asl como de cualqu101 otra responsabilidad en que hubtere mcumdo, en los términos di! 11\ 
leg1sloc16n apllcBble. 
Vigóslrna Primeru, Administr.uJor del conlr.110. La '°Suprema Cor1e· designa al L1c Rafael H Carmona L111rai110ga, 01rec1or de Formac10n Ed1torml do In OGCCST de la •supremo• Cor1e", como •Adinirostrador" del v,esente contrato. quHtn supervisara su esliítlo 
cumplimiento, en consecuencia, debera re'Jisar e Inspeccionar las aciividades que descmpel\e lfl•PrlJSfadofdl Sernc;o.s.·. asl como g11a1 las 111struc:c10M.s que conS1dere oportunas y ve11ficar que los senncms. ob1eto de esle contraro. cumplan con las espeaficaoones 
sei'laladas en et presente mstrumenlo conlfactual La persona tltlda, de la OGCCST de la "Sup, ema Corte· podl"• sustituu al "Adrnu11stredor· del con1tn10. lo que 1nformari pee- Hcnlo ,t1·Pr,stador de Servtc10s•. 
Vigesima Segunda. Resolución de cont rove, slos. P&r11 eíectot: de la 10terpc-e1acion y cumplimiento de lo es11pulado en esle instrumenlo cootraCluaL el ·PresliJdo< de Sa,v,e,o:t se somete u.prnamente a las deas.ones del T1ibuoal Pleno de la ·Sup1ema Corte 
renunc11mdo en forma e•ptesa a cuatquie1 otro tuero que en razon de su domiaio o veandad tenga o ll!!ga,e a ltnet. de coníorm1dad con lo indicado en et artk:ulo 1 t. fracc1on X.XII. de la Ley Orgáoica del Pode, .Judic1al de la Federacaon Las -Partes· acuerdan que 
aJalqu,er no11fic:ao6n que tengan que realizarse~ una pa,te a olra. se reahz.ua P0'" es<:1110 en el dom,ciho que respecwameme han sfflafado en las dedarac10nes 1 4 y 11 5. de u10 lruiuumento contractual 
Vigos1ma Tuc:era. Normat1v1dad aplie3ble. El acuerdo de voluot.-ides ptevislo en esre IOSlfUmcmlo co111ractual se nge por lo cis:pues<o en ef artfcuk, 134 de la Consbtuaon Pohttca de k>s E.slados Unidos Mexicanos. la Lay Org~ dct Pode1 Jud1ciaJ de to Federac1011. 
ei Rttgfamento Org:tmco en Materia de Ad1rwust,11aon de la Suprema Corte de Jusbcia de la Naaon el Acuerdo GeneraJ de Adrm111s11aaOn VU/2024 y en lo no p1ev1S10 en HIOS. por el C6dgo CN~ Federal. el {Códyo Fedefal/ de Procedrm,entos OvJl'.es I Codlr¡o 
NaoonM~ Procedtm,enros Cv•.!es y Famn·ares. Ley Feder:W de Presupuesto y Responsabil+dad Haeendana. Ley General de B,enes Naaonales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zooas At~ok>gtcos, ArtisllCOs e Htslónccs la Ley Federal para t.i AdmitWSUaCIOfl 
y Ena,enacion dft Bienes del Sec10, Publico. la Ley General de Responublidades Admincsua1,vas la Ley Fedet~ de Procedirnenlo Adm1n.s11auvo. la Ley General de Transparena;1 y Acceso a la lnformacion Pubhca l,t Lrey General de P1oceCCiOf'I de Datos Personales 
en PoseslOO de Su1etos Obligados. ta Lev Fedl!!fi!II de Pto1eccuffl, la Propiedad lndusU1a! y la Ley Feóerm del Oetecho de Aulor, en k>conducenie 

INADO 6 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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FUNDAMENTOS 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 

nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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